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Lünes 9 de Enero de 1882 Nüm. 83 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

-"•:''-'óADVÍBRTKNCIAiJOPICIAI^: 

rLüego qüeííos Srés::!A.lcalde8'-y Secretarios•reci-
b¿ü los.numeroSjdel Bpi^Tm^que^correspoíidan^ál 
distrito', dispóndrá^/óüe'se flje úñ ejemplar én'el si
tio de -costumbre donde1 permanecerá hasta el recibo 
dél.número.8Íg;uiente.;|[fv^,;^)j,+:'.[.a^,,'.;i- ' l • - " • 
•"líos Secreturios'cuidarán de conservar los BOLB-

•, TÍNES coleccionoddsbrdenadainénte'bárávsu encua-
• deróacioh que deberá/.yeri^cars^cadra aüo. i i - !! 

SE PUBLICA LOS I M S , ; IIIÉRCOLES Y VIERNES 

- Se suscribe en la Imprenta'de la DIPUTACIÓN PHOYINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el ̂ trimestre y 12 pesetas 50 céntimos ál semestre, paga-, 
dos al solicitar la suscrícion. . i Í-
'" Números suéitos 25'céntimos dc,péiéía. -' > ;-r 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

': ̂ 'Lás' disposiciones de las Autoridades,''escepto las 
que sean á instancia de, parte no pobre, se inserta
rán: oficialmente; asimismo'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,;que dimane de:las 
mismas; lo de interés particular';pr<ívio1el;pagoxU 
25 céntimos de peseta, por cada línea dé inserción;:; 

ReiHa DóflaiMaría Cristina (Q. DiG.) 

^ ^ M M ^ S r a t P H u f c e B a de Ástúnas, ' 
y SS . AA. 1ÍB. las infantas B o ñ a 

. Maria lsabel, Dofla jlaría de .la. Paz 
yiDo'ña María Eíilaiiá;^.:.' ¡,; '•"•k 

•lfTHHBffi'RÑO''DÉ^̂ ÍPROVINCIÁ.""!'1 

.-;drcDlar.:. ' /'./>;: 

terio de lá Gotórnácidn püblioaiíá 
en el BOLETÍN de 28 l'de'.'Nbviembré 
próximo pasado riúm.''65,\se 'jp're,-
viño a todos los Áyuntainiéntos de 
la"provincia, que remitiesen' antes 

• del 15 de I j íc iemíré los datos y a n -
tecedentes 'nbcesariós para foríndr 
él catado, geiierarde los-capitáles do í 
Projiios, su . inversión y.'la de 'sus 
rentas, á fin de.prejparar' el arregló : 
de' lá' hacienda ! múnicipái 'iju'é' el 
Gobierno ¡le S-'M.. se .'propone! lle
var en sil dia' á las' Córtébj y para 
corregir, las malversdciónes que ha
yan podido cómetersé.' ' ;" ' ' ' ' . 

'Como'sucede én.'la mayor parte 
de los servicios que so''reclaman' á 
los Ayuntamientos de está'' próvih- ; 
cia , son coitadas las 'Corporaciones, 
que remiten los datos y anteceden-' 
tos en lós:plázos' prefijados,' dando; 
lugar ii'recuerdós, á.conmin'aciohés. 
y m u l t a s , . y : á -qué se''recütrai'é'n. 
muckós casós'A lós Jüécés' muhici-; 
pales, conforme il'Tó dispuesto én é l 
art. 199 de la l ey 'orgán ica 'para1 
que á c o s t a . d é los. moi'osós se 'eii-; 
carguen de llevar á eféfct'o el sérvi-; 
ció'que al Alcalde'se pide'. Antes de! 
apelar á este' procedimiento y de 
acudir á los Jueces''ldé' priméra fi»í 

m ^ ' i w ñ í l a ' é x & p i p S i áe/Is-mlUái' 
¡ dé,'Í7 pésetás SÓ tentímos^ cón . que 
coriminffá-'todos Jos Alcaldes. :y ' S ¿ -

í cretariós en desc'ubiertó;' cüm píeme 
' hacerles'/.présente,' q'úe',.réclam'ad(): 
i con 'insistencia por la Superioridad, 
la i'e'raisióh del estádo .'general' p l ^ 

; )e^.del .^mfo't8v.oe' ' lk-Í^al ' - .M¿i i ; 
-citádaf, es de '.al)soluta> necesidad 
jqúé'i antes del I S ' d ^ c q i ^ é n i i e ^ i t ó . 
'faciliten los 'Ayuntamiéntós 'los\dá-, 
í tos necesarios para ello, enVla in tó -
í igénc iá que t r a & M ^ e i p l a s i ó ' i á -
&^dr.6Hre>^''dé'las'°méajmís< efei 
tablecidas. én los 'artío.ulós'184.y 199 
de.la:Léy Municipal de 2 dé O c í u -
bre.de 1877.;s¡n'contemplación dé 
n ingún género'. 
^ León 6 de Enero,de 1882. ' '.". 

E l Gofosmador iaterino,. 
CrUlIno SSollim. 

villa, á D.jMiguel Rivera, D. Matías 
Marcos Rodriguez y 'O.-'Pedro;Val-
Terde Prieto, Vecinos de 'la-mismái 
mediante A-que nósátisfa'cen la cuota 
que previene la ley-, j se inserta JSI 
presente anuncio én el BOLETÍN á fiii 
de^ue los que quierahüoponerse' á 
las demandas de inclusión • ¡y . iesclu-
sion, lo verif iquen'aaté el ( Juzgado 
de primera instancias ^respectivo 
deptro del término de:¿yeiñte diás 
contados desde l a . inserción' e n el 
BOLETÍN OFICIAL. ; . 

León 5 de'Enerorde'1882.' " 
E l O6tiérha<ior rntorínó.; 

CrlMltuo Alolliia.:-; 

. . . E X J S C C i p i S E S . . . 

Solicitado del. Juzgado de prime
ra instaiicia.de Valencia de D. Juan 
por D.| Felipe Chamorro Rodi-iguez, 
yécinb , dé Cárbájal".de Fueutes, 
don Demetrio Est'évánez " García', 
don Fernando.',Rodriguez García, 
don Gregorio Süarez Cliaguacedá, 
don jerónimó .Moró Tirados, í). í g -
riació puüádo Fernandéz, D. Leo
cadio Sarthíéúto Dominguez, D^Ma- ¡ 
nuel Sarmieiito Pumingiiez,.b.- P a - j 
bíp. Garzo Carpintero, D. Pedro' P;V-¡ 
ráinó'Peréz, Manuel Garcíá'Fér-; 
nahdéz y. D. Juan Izquierdo Rodri-I 
g ú e z , vecinos de Válderás,y'D.Eu-í 
genio Rodriguez Gaitero, dé Villa-j 
hórhate, qué se lés' declare electo
res para Dipútados á Cortos en el 
Distrito del-referido" Valencia de 
I ) . Juan y Sección de'su domiéilio.j 
mediáhté '•4 ser cóhtribiiyeutes con 
cuota • mayor de 25-pesetas;1 y:por, 

'• D.' Juan'!Bl!inco!dé los Rios, vécino; 
-'de Valdéras, también se acudió sp-

" licitando sé excluyan de, las listas 
'electorales eñ la TSeccion de dicha 

O R D E N P Ú B L I C D ; " ' 

Circular.—Núin. 88. ' ;' 

S e g ú n me participa el Sr. Sub-
gobernador de Figueras, en telegra
ma de hoy, se ha fugado del hogar 
doméstico Jorge Villas'ur, de'áquella 
vecindad, de 16 años de edad casa
do, cuyas séñás'son: éstatürá' regu
lar, ojos negros, delgíádó, inéreno; 
viste pantalón de pana de color, 
blusa azul, tapabocas, mantas con 
cabezas de buey grabadas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, y demás agentes de 
mi autoridad, procedan,á su busca 
y captura, poniéndole á mi disposi
ción caso de ser habido 

León 5 de Enero de 1882. 
:E1 Gobornador ¡ntorino, 

Ols l lno Molina. 

SECCION DE FOMENTO. ' : 

Negociado de Agrictiltuni, Industria 
y Uomcrcio. 

I'ESAS Y -MEDÍDASJ ' 

Clrcidar. ,;. ; • ¡,: 

Rqejbidas en este Gobierno las 

X. 
184 colecciones-tipos d é ' pesas' y 
medidas métrico.-décimales' qué la 
Comisión permanénte-U'émité-para 

-su entrega .í'i los; pueblos q u é «"con
tinuación se expresap,;he'acoi'diidé 
que. los Sres.-''Alcaldes-.'do los-niisf 
mos, tan luego como tengan cóñóf 
cimiento de la presentei'comisionen 

. una.pei'sona''qúe ^hayáit;(íé';recóger 
en la. Secc ioñ do'Fomént'ó;' *en:.que 

.proyisiónalníenté sé.háiian'-'alma'é'é--' 
nadasV el cajón dé las suyas respéct 
tivas, cuidando de"qne; venga- pro
visto del correspondiénte oficio- en 
que acredite su carácter, y;que tán 
prorito como queden depositadas las 

•mentadas colecciones en los muni
cipios; que tendrá que ser dentro 
del mes corriente, se- participe así 
á este Gobierno para en su dia h a 
cerlo estas oficinas á la referida 
Comisión. 

León Enero 5 de 1882. • 
Kl Goboi-nador intoi-iiiu, 

Cristina Molina. 

4." C L A S E . 

Alija de Ips Melones 
del Valle 

Alvares 
Balboa 
Bustillo del Páramo 
Benavides 
Boca de Huérgano 
Cármenes 
Cuadros .: ' : ' . . 
Camponaraya 
Cimanes del Tejar •••A-.. . 
Castrillo de los Polvazares:: 
Cebanico .. 
Congosto 
Castrillo de Cabrera 
Carrizo . 
Castrocalbon ' . • • ' ' 
Destriaua 
Folgoso de la Rivera 
Fabero' '••'•' 
Cordoncillo 
Grajal de Campos 
Galleguillos ' ' : ' . 
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tía 

Los Barrioé de Salas 
Lago de Corucedo 
Lineara 
Los Barrios de Luna 
Las Ornarías 
Laguna de Negrillos 
Llamas de la Rivera • 
Laguna Dalga 
Matallana 
Magaz 
Molinaseoa 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Pórtela 
Otero de Escarpizo 
Priaranza de la Valduerna 
Onzonilla 
Pozuelo del Páramo 
Paradaseca 
Pradorrey 
Peranzanes -
Puente Domingo Florez 
Quintana y Congosto 
Eioseco de Tapia 
Kiello 
Eabanal del Camino 
Riego de la Vega 
Renedo de Valdetuéjar 
San Andrés del Rahanedo 
Saucedo 
Soto y Amio 
San Esteban de Valdueza 

• S i g ü e y a 
Santa Marina del Rey 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Elena de Jamúz 
San Adrián del Valle 
Turoia 
Toral de los Guzmanes 
Valdepolo 
Villares 
Valverdo del Camino 
Viüayandré. 
Valdepiélogo 
Villaquilambre 
Viüaselán 
Villagaton 
Villa montáu 
Viüadecanes. 

' Valderrucdn 
Villaturiel 
Villamizar 
Vega de Espinareda 
Villameg-il 
Villazanzo 
Vaüe de Finolledo 
Villasabariego 
Vegaquemada 
Valderrey 
Zotes del Páramo 

5.' C L A S E . 

Aimunia 
Acevedo 
Algadefe 
Almanza 
Ardon 
Borrenes 
Buron 
Barjas 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Cimanes do la' Vega 
Cea 
Calzada del Coto 

Corbillps 'de los Oteros 
Cabrillanes 
Cebrones del Río 
Carrocera 
Castilfalé 
Curillas 
Campo la Lomba 
Cabreros del Rio 
Castrillo de la Valduerna -
Cabañas-raras 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Gusendos 
Hospital-de Orvigo 
Izagre 
Joarilla 
Joara 
L a Erc ina 
Lillo 
L a Vega de Almanza 
Matadeon 
Mansilla Mayor 
Matanza 
Oseja de Sajambre . 
Prioro 
Posada de Valdeon 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura dePelayo García 
Priaranza del Bierzo 
Prado 
Quintana del Marco 
Roperuelos 
Santa' Colomba de Curueño. 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santovenia 
Salamon 
Santa María del Páramo 
Salielices del Rio 
Sariegos 
San Esteban de Nogales 
Valdevimbre , 
Valdefuentes 
Villamoratiél 
Vaklesamario 
Villazala 
Vegamian 
Villadangos 
Villaquejida 

l Villabraz 
Villanueva de las Manzanas 
Vegacervera 
Villademor de la Vega 
Valdolugueros 
Villarnandos 
Villamol 
Vegarienza 

Villamartin de D. Sancho 
Vega de Infanzones 

6." C L A S E . 

Bercianos del Camino 
Canales 
Castrotierra 
Castromudarra 
Cubillas de los Oteros 
Campo de Villavidel 
Campazas 
Castrofúerte 
Escobar de Campos 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del Pino 
Maraña 

Regueras de Arriba 
Reyero 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Maña de la Isla 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Urdíales del Páramo 
Villafer ' 
Valdemora 
Villeza 
Villaverde de Arcayos 
Vil lacé 
Villahornate 
Valdéteja • 
Valverde Enrique 

IIIntM. 

DON CR1ST1N0 i i n i l N A Y HERNANDEZ, 
SECRETMUO DEL GOBIERNO C I V I L DE 
E S T A PROVINCIA. V GOBERNÁDOH I B - I 

TEBINO DE LA. MISMA. 

Hago saber: Que por D. Baltasar 
Alvar íz , vecino de Riello, se ha 
presentado eil la Sección de Fomen
to de este Gobierno de' provincia en 
el dia de hoy del mes de la fecha, i. 
las once de su mañana , una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hierro y.otras 
sustancias llamada L a Baltasara, 
sita en término común del pueblo 
de Vivero, Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, y sitio llamado peña de 
la Iglesia, y linda al N . con la Igle
sia parroquia de dicho pueblo, al S. 
con camino de servidumbré de di
cho pueblo, al E . ' c o n terreno co-
mum y al O. campo común de di^ 
cho pueblo. Hace la designación dé 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una cantera de piedra 
pizarrosa, situada á unos25 metros 
próximameuto al rumbo N . de la 
Iglesia citada, y partiendo de dicho 
punto se medirán en dirección N. 

i 50 metros, al S. 50, al E . 800 me
tros y al O. 400 metro?, formando 
el rectángulo . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuucia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar eneste Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el artículo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Diciembre de 1881. 

CrlHllno MoHiin. 

franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 31 de Diciembre de 1881. 
Bl Gofeernaiior, 

Joaquín de Pofladn. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Política. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado expedir el Real decreto s i 
guiente: 

«Queriendo dar una prueba de 
Mi Real aprecio á la Villa de Valen
cia do D. Juan provincia de León, 
por sus preclaros y distinguidos an
tecedentes , su brillante historia y 
su constante adhesión, á la Monar
quía Constitucional, . 

Vengo en conceder á su Ayunta
miento el tratamiento de l lus tr í -
sima. 

Dado ¿n Palacio ú 3 de Enero de 
1882.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Venancio Gonzá
lez.» 

•'• De Real orden lo traslado á V . S. 
para su conocimiento, el de la Cor
poración, agraciada y demás e¡fec-
tos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1882.— 
González.—Sr. Gobernador civil de 
León. ' J " 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia que ha presen
tado D. Antonio Alvarez Caso, re
gistrador de la mina de carbón de 
piedra titulada Anclmrosa, sita en 
término de Matallana, al sitio de
nominado el rebellón, declarando 

Visto el recurso de alzada inter
puesto contra'él fallo de la Comi
sión provincial que aprobó las ú l t i 
mas elecciones municipales de Bo-
ñar. 

Resultando que verificadas dichas 
elecciones se produjeron contra la 
validez en las mismas varias protes
tas que fueron desechadas por la 
Junta escrutadora, y mas tarde por 
los comisionados de la misma é i n 
dividuos del Ayuntamiento reuni
dos con arreglo al art. 87 de la ley 
electoral, aprobándose las eleccio
nes y confirmándose el fallo por 
esa Comisión provincial: 

Resultando que en la alzada con
tra el fallo mencionado se reprodu
cen las protestas aducidas ante la 
Junta general de escrutinio: 

Considerando que en dichas elec
ciones se constituye la mesa interi
na con arreglo á la ley; que no se 
prueba el dicho de los reclamantes 
de contener algunas papeletas s ig
nos:.. 

Considerando que la mesa estu
vo en su lugar al admitir dichas pa
peletas, pues la ley no se opone i 
ello, y que no es motivo do nulidad 
el que un Secretario se ausente 
momentáneamente do la mesa: 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien confirmar el fallo de esa 
Comisión provincial que declara v á 
lidas las últimas elecciones munici
pales de Boñar. 

l i , . . . 
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De Eeal órden lo digo d V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 3 de Enero de 1882.-^Goii-
zalez. — Sr. Gobernador civil de 
León.. 

OÍICINAS DE HACIENDA.. 

DEIEGUIOÜ DÉ I11C1E9DA 

CX LA 

P R O V I N C I A S E L E O N . , 

ClreuSar. 

A! cesar en el desempeño interino 
de esta Delegación, por la toma de 
posesión en propiedad de la' misma, 
del dignisimo funcionario D. José 
Palacios, cúmpleme, .manifestar: á 
las Corporaciones provinciales y; 
municipnles mi afectuosa despedi
da, asi como' mi sincero agradeci
miento, por el valioso concurso que' 
me lian prestado durante todo e l 
tiempo en que he estado al frente 
do la gest ión económica en esta 
provincia. 

León 4 de Enero de 1882.—José 
Maria O'Mullony. 

ADMINISTRACION • 

[ DE CONTBIBDCIONES Y RENTAS.' 

S b i n segunda mlasta de cajones de 
¡Ano vados. 

Dispuesto por la Dirección gene
ral de Rentas en orden de 21 de D i 
ciembre último que se proceda á ce
lebrar una segunda subasta de los 
cajones que quedaron por enajenar 
en la primera celebrada en 29 de 
Noviembre anterior: hé dispuesto 
hacerlo público por medio del pre
sente BOLETÍN con las siguientes 
advertencias: 

1. * Que el tipo señalado para esr 
ta segunda subasta es el de 38 c é n 
timos cada cajón. 

2. " Que dicha subasta ha de te
ner lugar preqisamente trascurri
dos que sean quince dias contados 
desde el en que tenga lugar, inclu
sivo, este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL con el fin de que el acto se 
celebre en todos los puntos en el 
mismo dia como previene la Direc
ción. 

3. " Que han de fijarse en las 
respectivas localidades los oportu
nos edictos del cual ha de acompa
ñar uno al acta que debe celebrarse. 

4. " Que dichas actas con los 
correspondientes edictos, han de 
remitirse i esta oficina siu demora 
alguna sobre cuyo estremo llama la 
atención la expresada Dirección ge
neral . 

5. " Las Administraciones y n ú 
mero de cajones que deben subas
tarse, son los que se «xpresan ú 
continuación: 

Administraciones. 

Número 
do 

cajones. 

Almacén de la capital 251 
Almanza. 102 
Astorga 121 
Bañeza 290 
Benavidés 151 ; 
Boñar 164 
Garaño .'. 102 
Mansilla 200 
Riaño . 115 
Riello. 100 
Rioscuro 180 
Sahagun ; . 251 
Valencia 141 
Villamañan 120 
Ponferrada... . . . . . . 308 
Ambasmestas . . . ; 02. 
Bembibre - 180 
Villafranca. 161 

León 4 de Enero de 1882.'—El Ad-
ministrador.interinodeContribucio-
nes y Rentas, José J . ' del Mazó. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constiíncioml de 
Armunia. 

Alistado en este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual el mozo Maximino A u -
rrecochea y Temprano, hijo de I g 
nacio y Regina, naturales él de L a -
rrairé, provincia de Vizcaya y ella 
de Villalba, provincia de Zamora, 
dedicados á los trabajos en carrete
ras y líneas férreas sin domicilio 
fijo; cuyo mozo nació en Trabajo 
del Cerecedo, de este distrito mu
nicipal el dia Í 2 de Setiembre de 
1862, y sin que se tenga mas noti
cias de é l :y sus padres que en el 
año próximo pasado se hallaban en 
los de la linea férrea de Brañuelas á 
Ponferrada, pero sin que se íiaya 
presentado i cumplir con lo pre
ceptuado en el art. 21 de la ley de 
reemplazos vigente ú pesar de los 
bandos publicados al efecto, ó j u s 
tificar que lo ha hecho en otro pun
to; como resulta haber sido citado y 
emplazado para la rectificación del 
dia de hoy en la persona del Alcalde 
de barrio de dicho Trobajo del Cere
cedo, el que manifiesta no tener 
noticia del domicilio de dicho mozo 
y sus padres; el Ayuntamiento que 
me horiro presidir, no obstante y 
en conformidad con • el parecer de 
los restantes interesados incluidos 
y en sesión de este dia, lo declaró 
bien incluido en la citada rectifica
ción; y por el presente se le cita y 
emplaza para que comparezca an
tes del 31 del corriente ú exponer lo 
que á su derecho conduzca; y al 
AyuntamientoóAyuntamientusque 
hayan podido haberlo incluido en 
su respectivo alistamiento, se les 
requiere para que entablen la cor
respondiente competencia con el 
que presido, pues de no verificarlo 
les parará á uno, y otros el perjuicio 

consiguiente. Asimismo se cita y 
emplaza al repetido mozo Maximino 
Aurrecochea y Temprano, para que 
comparezca al acto del sorteo que 
tendrá lugar en la sala consisto
rial de este Ayuntamiento el primer 
dia festivo del mes de Febrero pró
ximo á las siete de su mañana, bajo 
¡ sumas estrecha responsabilidad y 
la de los padres. 

' Armunia i . " de Enero de 3882.— 
E l Alcalde, Pío Martin.—P. A. del A . , 
iMiguel Alvarez, Secretario. 

Terminado el repartimiento de la 
Coritribúcion Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresa, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los q u é se crean 
perjudicados en lá aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la . riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia: de que. trascu
rrido dicho plazo no serán oidas. 

Trabadelo. 
Vega de Valcarce. 

AUDIENCIA DEL TERKITO:: . > 

SECKQTAltÍA D E OODIEtl.VO 

D B L A 

AUDIENCIA D E VALLADOL1D. 

Vacante una Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado dé primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
por incompatibilidad de D. Angel 
Alvarez Rodríguez de la Vega, que 
la servía; el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia cumpliendo con lo 
dispuesto por la Superioridad; y en 
armonía con lo estatuido en el artí
culo 3.* y siguientes del Real de
creto de 12 de Julio de 1875 y Real 
orden de 12 de Abril de 1877, ha 
dispuesto se anuncie dicha vacante 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pa
ra que todos los que aspiren á obte
nerla con el carácter de habilitados, 
presenten sus solicitudes documen
tadas, dentro del término de 20 dias 
al Juez de primera instancia del 
partido. 

Valladolid 4 de Enero de 1882.— 
Camilo M.* Gullou del Rio. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al linio, se
ñor Presidente do esta Audiencia 
con fecha 30 do Noviembre últ imo, 
la Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: Remitida i informe de 
la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el 
expediente relativo al curso de los 
exhortes en materia civil que se di
rijan á Portugal, dicha Sección ha 
emitido el siguiente dictámen: 

Excmo. Sr.: E n cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 19 
de Octubre úl t imo expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E . 
ha examinado esta Sección el ex
pediente instruido respecto de las 
formalidades exijidas por el Gobier
no de Portugal para el curso de los 
exhortes en materia civil que se d i 
rijan á dicha Nación. Resulta do d i 
cho expediente que el Ministro Ple
nipotenciario do S. M. en Lisboa 
manifestó al Ministerio de Estado 
en su despacho núm. 190 que en
tre los varios exhortes remitidos á 
aquella Legación habia uno proce
dente del Juzgado de Orense y diri-
jido.al de Peso de Rogoa, referente 
á la testamentaría necesaria de 
José Vázquez y Veiras y tratándo
se de un asunto puramente civil 
era necesario que el procurador á 
cuya instancia se habla librado el 
mencionado documento respondiera 
por sí ó por persona autorizada de 
los gastos que se ocasionaren .prin
cipiando por la legalización en 
aquel Ministerio de Negocios E s -
tranjeros do la firma del Vice-Con-
sul de Portugal en Vlgo, sin cuyas 
formalidades el exhorto en cuástion 
no seria atendido por las autorida
des portuguesas. Que así como t r a - -
tándose de causas criminales la tra
mitación es siempre de oficio, por 
haberlo así convenido ambos Go
biernos, no sucede lo mismo en 
asuntos civiles en los cuales la L e 
gac ión no os más que el conducto 
oficial por donde tienen que pasar 
los exhortes, para que según la ley 
Portuguesa sean atendidos por 
aquellos Tribunales, siendo necesa
rio que la parto interesada delegue 
allí quien promueva su cumplimien
to y abono los gastos consiguientes; 
sin lo cual las autoridades de la n a 
ción mencionada los detienen,yter-
minaba el despacho que se extracta 
proponiendo que por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se redactára 
una circular á las autoridades jud i 
ciales esplicando las diferencias 
mencionadas á fin do evitar los per
juicios consiguientes. 

Puesto por el Ministerio de Es ta 
do en conocimienro de V. E . el an
terior despacho á los fines expresa
dos y dictada una Real órden por 
ese departamento en 18 de Agosto 
trascribiendo aquella comunicación 
al Juez de Orense, el Negociado cor
respondiente consideró aceptable la 
propuesta hecha por nuestro Minis
tro en Lisboa y creyó asimismo que 
por una justa reciprocidad deberían 
exigirse iguales requisitos y garan
tías en los Tribunales españoles para 
los exhortos provenientes de Portu
gal. L a Secc ión tsniendo en cuenta 
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la práctica observada en Portugal 
y la conveniencia de que mientras 
otra cosa no se acuerde entre ambos 
Gobiernos, los Tribunales Españoles 
exijan á su vez los mismos reciuisi-,, 
tos, es de dictámen: 

1.° Que por ese Ministerio se; 
ponga en conocimiento de las auto-í1 
ridades judiciales, que, en lo suce
sivo, los exhortes que en asuntos 
civiles dirijan á las autoridades 
Portuguesas de igual orden,' debe
rán ir legalizados por los Cónsules ó 
Vice-Cónsules de Portugal en E s p a 
ña: . 

S." Que las partes interesadas 
cuiden por sí ó por medio de perso
na que al efecto delegaren de pro
mover en Portugal el cumplimiento 
de dichos exhortosy de abonar los 
gastos que el dicho cumplimiento 
ocasionare: 

3. ° Que por ese Ministerio se 
acuerde que los Tribunales Españo
les no den en adelante curso á n in
g ú n exhorto que en asuntos civiles 
dirijan las autoridades judiciales de 
Portugal en el caso de que carecie
se de la legal ización del Cónsul ó 
Vico-Cónsul Español que corres
ponde y de la legalización que de la 
firma de dicho funcionario so dé i 
su vez por el Ministerio de Estado, 
y si además los interesados no ges
tionasen en España por sí ó por per
sona delegada el cumplimiento de 
dichos exhortes abonando los gas
tos quo con ocasión de ello se origi
nen: 

4. " Quo de esta resolución se dé 
cuenta por ese Ministerio al de E s 
tado para que esto A su vez lo pon
ga en conocimiento del Gobierno 
Portugués , y 

ñ." Que se indique á dicho Mi
nisterio la conveniencia de la cele
bración de un tratado con Portugal 
para la tramitación de oficio de los 
asuntos civiles por pobre y de los 
llamados de oficio. 

Y habiéndose dignado S. M. el 
líüy (Q. D. G.) resolver de cunfor-
midad con ol preinserto dictúmen; 
de Real órdon lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y efectos con
s iguientes .» 

Lo que por acuerdo de S. S. I . se 
inserta en los Boletines oficiales para 
conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia de este Territorio á 
fin de que la presten su exacto cum
plimiento. 

Valladolid Diciembre 30 do 1881. 
— E l Secretario, Camilo María G u -
llon del Rio.—Sres. Jueces de. pr i 
mera instancia. 

JUZGADOS. 

Don Nicomedes do Urdangarin y 
Echañiz, condecorado, con la cruz 

• de.-:2.* clase del Mérito militir,'' 
Juez de primera instancia del dis
trito de .la Audiencia de'iValla-

'!doiid. ';!:^;,; ^ Z^J'T'y. 
Por la presente requisitoria sejlá-r, | 

ma, cita y emplaza á' Prudencio 
Ugarte Merino, natural de Hallo en; 

:1a provincia de Navarra,Tde 34 años , 
de edad, casado y de oficio albañil, 
para que en el término de diez días,, 
comparezca y se presente en el Cor
reccional de esta ciudad del que, se 
fugó.en el diá 26 del actual:¿aperci-
bido que de no realizarlo, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Así bien. encarg o. á los. Alcaldes, 
Guardia civil y demás ÍJependien tes 
de la policía judicial, procedan á' la 
busca, captura y conducción del i n 
dicado sugeto á las cárceles de par-, 
tido de esta ciudad y á. disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que con 
tal motivo me hallo instruyendo. 

Dado en Valladolid' á 27 de -Di
ciembre de 1881.—Nicomedes de 
Urdangarin. — Por su mandado, 
Anastasio H . Almaza. 

Señas. 

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, cara pequeña, 
boca regular, barba poblada, color 
bueno, estatura uu metro y 600 mi 
límetros. • 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á la persona que en unión de 
Ricardo Arias Alcobu, entraron en 
la casa de Agustina Fidalgo, viuda, 
residonto en Villarrodrigo do las 
Regueras, el 27 do Junio últ imo 
entre diez á once de su noche y la 
maltrataron, cuyo nombro, señas 
y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término do 20 
dias desde la publicación de esta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en mi sala de au
diencia y por la Escribanía del que 
autoriza á fin do recibirlo declara-
Clon en la causa que al efecto ins
truyo sobre lesiones y allanamiento 
de morada, bajo apercibimiento de 
que sino comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León á 23 de Diciembre 
de 1881.—Francisco Arias Carbajal. 
— E l Escribano, Eduardo de Nava. 

ANUNCIOS Ol.'IOIAI.ES. 

iiisrnira DAWEnsmnio DBOVIEDO. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

De conformidad á lo dispuesto en 

la Real orden de 4 de Mayo de 1875 
:qüe módifica la regla 20 de la de 10 
de Agosto de 1858, se anuncian va
jeantes las escuelas. siguietites - que 
han de proveerse por concursoi-en-' 
jtre maestros que sirvan en propie-
idadiotras de igual clase y de la mis- i 
jma'ó-superior dotación. • 

j y'Sscúelds élementáíes de'niéas. 

L a dé Toral de los.Guzmanes en . 
¡el partido de Valencia, de D. Juan, 
¡dotada con 416'.50 pesetas. ¡ 
', ' Láídé Soto do la. Vega,, en..el de4 
l i a Bafieza, con la misma, dotación.' 

Esencias incomplelas de niílos. 

Partido de Agtorga. 

- Las de Palazuelo de Orvigo y dis-
trito de Banidodes, dotadas con 90, 

•pesetas. .-. r . . . • 
Las de Otero de Escarpizo, Olie-

gos, Riofrio y Valdavida, dotadas. 
; con 62'50 pesetas. , 

Partido de L a Itafieza. 

L a de San Csistóbal de la' Polan-
tera, dotada con 125 pesetas. 

L a del .distrito de Seison y. V i l la -
mediana, dotada con 90 pesetas. 

L a de Calzada, dotada con C2'50 
pesatas. 

Partido de León . 

L a de. Espinosa, dotada con 125 

Las de Villafruela, Villar de Ma-
zarife y Vilecha, dotadas con 90 pe
setas. 
, Las de Cuevas, Grádeles, Secos, 

Garfii i , Castro, San Vicente y. Cas-
trillo de Porma, dotadas con 62'50 
pesetas. 

Partido de Slnrlas. 

L a de Santa María de Ordás, do
tado con 125 pesetas. 

L a de Villanueva de Omaña, do
tada con 90 pesetas. 

Las de Matalavilla, AndarrasOj L a 
Mojúa, Sagüera,Oblanca,Campo de 
la Lomba y Valdesamario, dotadas 
con 02'50 pesetas. 

Partido tic Ponferrnda. 

Las de Bárcena del Rio y San E s 
teban de Valdueza, dotadas con 90 
pesetas. 

Las de Santa Lucía y San Pedro 
Castañero, dotadas con G2,50 pe
setas. 

Partido d« It inAo. 

L a de Cistierna, dotada con 200 
pesetas. 

Las do Portilla y distrito de For
rera y Qm'ntanilla, dotadas con 90 
pesetas. 

L a de Taranilla, dotada con 62 '50: 
pesetas. 

Partido de Sahagun. 

Las de Sahelices del Payuelo, San 
Martin do Cueza, Villapadicrna y 
Calaveras de Abajo, dotadas con 90 
pesetas. 

Partido de L a Vccll la. 

Las de Candanedo de Fenar, Tol i -

"via de Abajo y Llanos de Alba, do
tadas con 90 pesetas. 

Las de Voznuevo, Aviados, Mata-
llana, distrito de L a Serna, Campo-
hermoso, Tolivia de Arriba y Santa 
.Colomba, dotadas con 62'50pesétas i 

Partido de Valencia de Ú . Jaam 

i L a de Villamarco, dotada con 125 
pesetas. 

L a de Valdesaz, dotada con 90 
:pesetas. 

L a Fresnellina, dotada con 62'50 
pesetas. 

P á r i i d o de Vlllalranca del B i c n o . 

La-de San Vicente y Espanillo, 
dotada con 90 pesetas. 

. L a de Lumeras, dotada con 62'50 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para sí y su familia y las retribu
ciones de l o s n i ñ o s que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas, acompaña
das de la relación de méritos y ser
vicios y certificación de buena con
ducta á la Junta provincial dé Ins
trucción pública de León en el t é r 
mino de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en' el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vincia. 

Oviedo á 29 de Diciembre de 
1881.—El Rector, León Salmean. 

D. José Morales Bilbao, Comandan
te graduado. Capitán. Ayudante 
del primer Batallón del Regimien
to Infantería de Toledo número 
35. 

Hallándome instruyendo expe
diente contra el soldado do la pri -

I mera compañía, del primer Bata-
| Uon del expresado Regimiento, S i 

món López, por no haber verificado 
su incorporacióná banderas á su de
bido tiempo. Usando de las faculta
des que como Juez Fiscal me con
ceden las Reales ordenanzas del 
Ejército, por el presento llamo, cito 
y emplazo por tercero y últ imo 
edicto, al referido soldado, s e ñ a l á n 
dole la guardia de prevención del 
cuartel de San Agust ín de esta villa 
de Durango-, donde deberá presen
tarse-dentro del término de 10 dias 
contados desde la publicación de 
este edicto, & dar sus descargos, 
pues de no presentarse en ol plazo 
señalado se continuará el expedien
te y so le juzgará como desertor. 

Durango 26de Diciembre de 1881. 
—José Morales. 

I.EOJf.—a«H9. 

Impronta de la Diputación provincial. 


